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SIETE, ante mi Doctor Florencio Morales Torres, Notario Décimo 

  

de este cantón, comparecen por una parte y como cedentes los 

cónyuges señores JORGE ESTEBAN ABRIL _ABRIL Y MONICA 

SUSANA MOGKOVEJO PERALTA; y por otra parte y como 

cedente el señor ANGEL MODESTO RIVERA GUAMAN, 

casados, ecuatorianos, mayores de edad, vecinos y domiciliados 

los dos primeros en el cantón Cuenca y el último domiciliado en 

Santo Domingo de los Colorados y de transito por esta ciudad, 

capaces ante la Ley para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe.. Bien instruidos en el objeto y resultados legales 

de la presente escritura a la que proceden libre y 

voluntariamente, exponen: Que elevan el actual instrumento 

público el contenido de la minuta que me entregan y que copiada 

es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras publicas a su cargo, dígnese incorporar una de 

CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración del 

presente instrumento público comparecen por una parte y como



  

CEDENTES los cónyuges señores JORGE ESTEBAN ABRIL 

ABRIL Y MONICA SUSANA MOGROVEJO PERALTA; y por otra 

y como CESIONARIO e: señor ANGEL MODESTO RIVERA 

GUAMAN, casado con Blanca María Castillo Rivera. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, casados, 

domiciliados los dos primeros en el cantón Cuenca y el último en 

el cantón Santo Domingo de los Colorados, y con plena 

capacidad legal. para celebrar toda clase de actos y contratos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores. JORGE 

ESTEBAN ABRIL “ABRIL. Y MONICA SUSANA MOGROVEJO 

PERALTA, son socios de “TRANSPORTES MOGROVEJO Y 

ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA”, con aciento en esta ciudad 

de Cuenca, denominación social adoptada por resolución de la 

junta universal de socios de TRANSORTIZ-MOGOROVEJO 

COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el cinco de julio del dos mil uno, 

conforme se desprende del literal c) de la cláusula segunda de la 

escritura pública de cambio de denominación y reforma de 

estatutos celebrada el treinta y uno de agosto de este mismo año 

ante el señor Notario Tercero del cantón Cuenca, y aprobada por 

resolución del Superintenaente de Compañías numero 01-C-DIC- 

692, seis de septiembre del dos mil uno; y, b) Los citados 

cónyuges Jorge Esteban Abril Abril y Mónica Susana Mogrovejo 

Peralta son socios en un capital suscrito de cien dolares 

equivalentes a cien participaciones y con derecho a dos puestos



  

  

  

de vehículos, el uno pasivo y el otro activo: hasta, la. pr rése qn 

fecha, según consta de la escritura pública de cambio de 

denominación, zumento de capital, de admisión de nuevos socios 

y reforma a los estatutos, otorgada ante el señor Notario Público 

Tercero del cantón Cuenca, el doce de marzo del año dos mil 

uno, aprobada mediante resolución numero 01-C-DIC-692, 

expedida por el Superintendente de Compañías el seis de 

septiembre del dos mil uno.- TERCERA: CESION.- Constante 

estos antecedentes, los señores cónyuges JORGE ESTEBAN 

ABRIL ABRIL Y MONICA SUSANA MOGROVEJO PERALTA, 

ceden al señor ANGEL MODESTO RIVERA GUAMAN, a titulo 

oneroso, el cincuenta por ciento de las participaciones que tienen 

en “TRANSPORTES MOGROVEJO Y ASOCIADOS COMPAÑÍA 

LIMITADA”, esto es cincuenta participaciones, a mas del derecho 

a dos puestos de vehículos en uno pasivo y el otro activo hasta la 

presente fecha.- CUARTA: CUANTIA.- La cuantía es de 

CINCUENTA DOLARES: QUINTA: ACEPTACION.- Presente el 

cesionario, señor. ANGEL MODESTO RIVERA GUAMAN, acepta 

esta escritura pública y el contrato que ella contiene por ser 

otorgada a su ¡avor. SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que 

genere la celebración de esta escritura correrá a cargo del 

cesionario. Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez ¡jurídica del presente 
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Abogado con matricula número dos mil seiscientos quince del 

Colegio de Abogados del Azuay, Hasta aquí transcrita la minuta 

que los comparecientes reconociéndola como suya la ratifican en 

todas sus partes y la dejan elevada a escritura pública para los 

fines legales consiguientes. Me presentaron las cedulas de Ley. 

Leído este instrumento integramente a los comparecientes por mi 

el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo todo en 

un solo acto del cual doy fe.- f) Jorge Abril.-C.C. 010285196-1.-f) 

M. Mogrovejo.-C.C. 010321330-2.- f) Angel Rivera.- C.C. 

170840298-5.- f) El Notario F. Morales T.- 

Presente fui a su otorgamiento en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA que la firmo y sello en la ciudad de Cuenca, el 

mismo día de su celebración.- 
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HOTARIO DECIMO DEL CANTOA CUEROS 
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TRANSPORTES 
  

SERVICIO DE CARGA Y ENCOMIENDA 

CUENCA - LA TRONCAL - EL TRIUNFO - MILAGRO - BABAHOYO - QUEVEDO 

ACTA DE SECTION EXTRAORDINARIA 

En la ciudad de Cuenca a los veintiocho días del mes de febrero del 2007, 

siendo fas 19: 30 PM. se reúne en la oficina principal de Transportes 

Mogrovejo y Asociados CTA. Ltda. ubicada en la Av. Las Amentas (frente 

af Templíete de Miraflores), fos siguientes socios: Jorge Abril, Segundo 
Mogrovejo, Patricio Mogrovejo, Carlos Mogrovejo, Marco Mogrovejo, 

Teodoro Mogrovejo, Isaac Ortiz, Manuel Ortiz, Pablo Ortiz y Jhon Ortiz, 

para tratar el saigusente orden del día: 

1 - Autorización de venta de acciones del Sr. Jorge Abril al Sr. Angel 

Rivera. 

Se aptueba del orden del día y se procede a su desarrollo. 

Al estar presente una cantidad superior a las dos terceras partes del Capital 
Soctaf de acuerdo al articulo decimoprimero de los Estatutos de la Empresa 

y con la presencia del Sr. Carlos Mogrovejo Peralta Presidente, el Gerente 

Sr. Manuel Ortiz Ferafta y el Comisario el Sr. Pablo Ortiz; fos 

concurrentes aprueban en constituirse en sesión extraordinaria. 

1.- El Sr. Jotas Abril Abtd manifiesta que esta vendiendo el puesto y 
cincuenta seciones o participaciones de la empresa al Sr. Angel Rivera, por 
lo cue zoficita la autorización del capital social para contínuar con dicho 

tramite. 

Toma la palabra el S:. Manuel Ortiz Gerente de la Empresa, y pone a 

conaderación de la hinta General lo expuesto por el St. Jorge Abril. 

La finta General resuelve autorizar la vetita de estas participaciones. 

Se supende la reunión. por 15 minutos para tedactar el acta. 

Siendo laz 20:30 PML sea reanuda la sección y se da lectura al presente 
nforme Ís miema que es aprobada por unanítmidad. Se culmina la sección 
mendo las 20:20 H. de la noche. 

1- 

-MOGROVEJO Y ASOCIADOS Cía. Ltda. 

STO. DOMINGO - ESMERALDAS - MANTA - PORTOVIEJO - CHONE Y AMBATO 

  

Oficina Cuenca: Av. Las Américas s/n. y Armenillas (frente al Templete de Miraflores) * Telfs.: 2 848-166 * 2 830-729 
Oficina Sto. Domingo: Manuelita Sáenz 206 y la Niña (sector UNE) * Telf.: 2 761-381 

Email: tmogro O etapaonline.net.ec 
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TRANSPORTES 

MOGROVEJO Y ASOCIADOS Cía. Ltda. 
SERVICIO DE CARGA Y ENCOMIENDA 

  

CUENCA - LA TRONCAL - EL TRIUNFO - MILAGRO - BABAHOYO - QUEVEDO 
STO. DOMINGO - ESMERALDAS - MANTA - PORTOVIEJO - CHONE Y AMBATO 
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Oficina Cuenca: Av. Las Américas s/n. y Armenillas (frente al Templete de Miraflores) * Telfs.: 2 848-166 * 2830-7209." 

Oficina Sto. Domingo: Manuelita Sáenz 206 y la Niña (sector UNE) * Telf.: 2 761-381 
Email: tmogro € etapaonline.net.ec 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
— a —— 

ZON: Siento como tal que en esta fecha, se ha tomado nota de la presente 

partición extrajudicial de participaciones, al margen de la inscripción de 

la escritura de constitución de la compañía: TRANSPORTES 

MOGROVEJO Y ASOCIADOS CIA. LTDA,, inscrita con el No. 603 del 

REGISTRO MERCANTIL, de fecha veinte y siete de septiembre de mil del 

dos mil uno. CUENCA, 1TREINTA Y UNO DE QCTUBRE DEL DOS 
Ree A DE 1 ca sr Ea ps aa 
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Superintendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO 

Informe No. 1108-DJ-07 

Cuenca, 6 de noviembre de 2007 

T. No. 5812 

Señor doctor 

Ludwing Alvarez Rengifo. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

“TRANSPORTES MOGROVEJO Y ASOCIADOS CIA. LTDA.”, otorgada ante el Notario Décimo del 
cantón Cuenca el día 19 de octubre de 2007, mediante la cual el señor JORGE ESTEBAN ABRIL 

ABRIL y su cónyuge, ceden 50 participaciones del valor de un dólar cada una a favor del señor ANGEL 

MODESTO RIVERA GUAMAN, cumple con los requerimientos legales y rcelamentarios, por lo que el 

Departamento de Registro de Sociedades puede proceder con cl registro respectivo. 
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